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Circular
Kl Fiscal del Tribunal Supremo, D. Felipe 

Sánchez Román, que tantas muestras de acti
vidad está dando desde que se puso al frente 
de la Fiscalía, ha publicado en la Graceta de 
ayer, según anunciamos, una circular impor
tantísima.

La confusión que algunos establecen entre 
las sentencias, providencias y autos, á causa 
del poco estudio que de ia materia se ha he
cho, y sobre todo la distinción de los recursos 
legales á que cada una de esas resoluciones 
pueda dar lugar, ha servido al Sr. Sánchez 
Román para explicar de manera clara y deta
llada lo que cada una de ellas sea.

«La sentencia»—dice el Fiscal del Supremo— 
«termina el juicio», y esta denominación se 
reserva expresamente para las resoluciones 
judiciales que decidua definitivamente las 
cuestiones del pleito en una instancia ó en un 
recurso extraordinario, á las que recayendo 
sobre un incidente «pongan término á lo prin
cipal, objeto del pleito, hac'endo imposible su 
continuación, y á las que declaren haber ó no 
lugar á oir á un litigante condenado en rebel
día.

Sienta como consecuencia de esto, el auter 
de la circular, que no es lícito, donde la ley 
ley emplea la palabra senteneia, comprender 
las de auto ó providencia.

Tratando de los recursos la Sala, que los 
Fiscales pueden utilizar en la tramitación de 
los pleitos, da el Sr. Sánchez Román 1 s re
glas siguientes:

«1.® Hasta que se dicte sentencia en un plei
to, puede utilizarse la vía del «incidente de 
nulidad», previsto en el art. 745, num. 1.®, de 
Enjuiciamiento civil.

2 .^ Si hubiese recaído «sentencio» en la 
primera instancia, la -reparación del agravio 
«d» fondo», si existe, está garantido por el «re
curso de apelación», en tiempo y forma inter-. ; 
puesto, para ante la Audiencia, conforme á los 
artículos, 382, 383, 384, 385 y386 y correlativos.

3 .® Guando en la primera instancia se hu
biere quebrantado algunas de las «formas 
esenciales del juicio», de las que dan lugar al 
recurso de casación, y reclamada ea ella no 
hubiere sido estimada, la parte á quien inte
rese puede reproducir su pretensión por me" 
dio-de otro sí en el-escrito á que se refiere el 
art. 857 de la ley, para que se subsane la falta. 
Esta reclamación se sustancia y decide pre
viamente por ios trámites establecidos para 
los incidentes (art. 859.)

I 4.® Si ocurriesen motivos referentes á la nu
lidad durante la segunda instancia, y antes de 
dictarse ia sentenria en la apelación del pleito, 
lícito será utilizar el incidente á tenor del ar
tículo 759 de la ley.

5 .^ Contra las sentencias definitivas y los 
autos que pongan término al juicio, dictados 

I por las Audiencias, «o se da otro recurso que 
I el de casación», dentro de los «términos, en los 
I casos y en la forma» que se determinan en
I el tít. 21, libro 2.“ de la ley (art, 4 3).
I 6.^ Las disposiciones de los artículos 741 al 
I 758 de dicha ley son aplicables á los «inciden ■

tes» que se promuevan en los recursos de ca
sación (artículos 759, 7S0 y 761), dentro, como 
es consiguiente, de lo extraordinario y espe
cial de esta clase de recursos.»

En el caso de que el Fiscal no hubiere inter
venido en el pleito, debiendo haberlo Lecho, 
puede interponer el recurso de casación con
trata sentencia dictada en segunda instancia, 
y tratando de esto dice el Fiscal del Supremo:

«Si por mandato expreso de la ley «debe in • j 
tervenir» el ministerio fiscal en un pleito, es, 
sin duda, parte en él: nada significa que fuere 
preferido; esto no deroga la ley; su mandato 
subsiste. Lo que entonces procede es procurar 
su cumplimiento: á nuestro ministerio toca 
exigirlo y á los jueces y tribunales auxiliarle 
para la recta y cumplida administración de la 
justicia.

El artículo 1.781 de la ley de Enjuiciamien
to dice:

«El ministerio fiscal podrá interponer el re
curso de casación en los pleitos en que «sea 
parte»; no exige que 1© «haya sido». Precisa
mente «por no haberle sido, debiendo serlo», 
es por lo que puede acogerse ai medio que ia 
ley establece para reparar ó subsanar la falta 
de su intervención en el j uicio.

El agraviado es el que tiene el derecho de 
pedir esa reparación; si se le niega, resultaría 
el absurd© de no po 1er utilizar el Ministerio 
fiscal, bajo cuyo amparo están tantos intere
ses morales y materiales, generales y priva
dos, el recurso que tiene á su disposición cual
quiera otra «parte» en el j uicio, y quedaría re
lajado, el principio de la absoluta igualdad de 
garantías que rige, por fortuna, no sólo el or
den científico, sino el legal, en nuestras ins
tituciones judiciales.

No aspira, n®, nuestro Ministerio á privile
gios; sólo pretende n© ser excluido de la ley 
general de los litigantes, y que no se cercene 
la integridad de su protectora función cerca 
de los Tribunales,

Al efecto, sale en su apoyo la previsora ley 
de Eajuiciamiento civil. Ordena su art. 269, 
que todas las providencias, autos y sentencias, 
se notifiquen á todos los que sean parte en el 
juicio, y añade; «también se notificarán 
«cuando así se mande», á las personas á quie
nes se refieran ó «puedan parar perj uicios.»

Cerciorado el fiscal respectivo del perjuicio

Prisioneros de los tagalos
Barcelona 24.—Por, cartas recibidas del 

interior de la isla de Luzón, se sabe que 
aumentan las penalidades de los prisione 
ros españoles, habiéndose suicidado mu
chos por no poder sufrirlas y carecer en 
absoluto de medios de vida Algunos es 
pañoles sólo conservan de sus ropas las 
prendas interiores, y la mayoría tienen 
que dormir en la calle-.

El número de enfermos es enorme.
Pareeíona 24. -LaJ;anta directiva Vlelá*^' 

Sociedad Económica de esta capital, des 
pués de oir á su presidente, el Sr. Robert, 
ha acordado telegrafiar al presidente del 
Consejo, solicitando con toda urgencia la 
libertad de los ptisioneros en Filipinas.

Barcelona 24.—Varias familias de pri 
sioneros en Filipinas, han enviado hoy sus 
instrucciones al distinguido periodista y 
letrad®, Sr. Centurión, residente en Toledo, 
para que en la exposición qne dirija al go 
bierno, pidiendo que no se demore la liber 
tad de aquellos, se haga constar la inefiea 
cia de iniciar suscripciones, porque éstas 
exigen un tiempo que no debe perderse, 
dada situación aflictiva de les españoles 
prisioneros.

Se propondrá al gobierno el envíe por 
telégrafo de las sumas necesarias al gober 
nador general del Archipiélago y Cámara 
de Comercio de Manila de los f ndos de ia 
suscripción nacional ó con cargo al presu 
puesto del ministerio ds Estado.

El número de ios españoles que son pri 
sioneros de ios tagalos en la isla de Luzón 
es ahora de unos lO.OOfi, ignerándose el 
paradero de otros 4,000. -Fabra.

Asamblea aerícola
Para tratar de asuntosque interesan á la 

ciase agricultora, ha celebrado una reunión 
la Junta directiva del Centro de Labradores 
de Valladolid.

El presidente de aquella Sociedad propu
so á sus compañeros eúpensamiento de ce- 

I lebrar una Junta magna,_ á,la, que serán 
invitadas todas las Corporaciones agrícolas 
de España, para que los puntos se traten, 

propuestasde los ¡abra-dores, se discutan 
y decidan por ios mismos.

rrogado á nuestro ministerio y á la causa ' 
que defiende por la sentencia definitiva, dic
tada sin su debida intervención, y de que 
aquella no ha quedado «firme», debe pedir á 
la Audiencia ó al juez, según quien conozca 
del pleito, que manden se le notifique, invo
cando el texto da la ley que ordene la inter
vención del oficio fiscal en el asunto y «el pre- 
cepto del art. 269 de la de Eqjubiamiento.

Para el caso poco probable de, que el Tribu
nal se niegue á acceder á ia petición, el Fiscal 
puede utilizar el recurso de reposición ó el de 
súplica.

Algunas otras instruciones da el Sr. Sánchez 
Román á sus subordinados en la citada circu
la?, documento juridico que vfoneá añadir un 
nuevo mérito á los muchos que ya pue.ien ci
tarse del celoso Fisoal del primer Tribunal de 
justicia de nuestra nación

Esta reunión magna tendría por objeto 
principal llevar á los poderes públicos to 
das las conclusioues que se adopten en la 

í' conferencia, á fin de convertirlas en pro 
À yecto de ley.

La proposición fué aceptada, y ya van í 
muy adelantados los trabajos para realizar 
el pensamiento proponiéndose el Centro d
Labradores dé Valladolid extender comuni

I cacibnes á los demás centros agrícolas de 
España para ver si responden á su llama 
miento.

Alejandro Leí roux
Copiames de nuestro estimado colega 

Progreso:

«Hoy hace «ciento setenta y cuatro» días 
que sufre prisión nuestro enmpañerb Le- 
rroux. Es decir, faltan seis días para seis 
meses.

En este espacio de tiempo nuestro direc - 
tor ha solicitado y le ha sido denegada cin 
co veces la libertad provisional que legal - 
mente le correspondía: cuatro por decreto 
del capitán general, Sr. Cbinchilla, y una 
por acuerdo de la Sala de Justicia del Con 
'ssjo Supremo de Guerra y Marina.

Ha comparecido en cinco Consejos de 
guerra ordinarios; en dos ha sido absuelto 
pr desapTQbsui». U s,eutencia. pnr acuepdo su 
perior, coLfonne con el parecer del auditor 
general del distrito: los dos procesos? han 
pasado al Consejo Supremo; eu otros dos 
ha sido condenado por cada uno á dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccio 
nal, 250 pesetas de indemnización ó pri 
sien subsidiaria correspondiente y acceso 
rías; del quinto ignora el resultado al cabo 
de diecisiete días.

Ce ebrado el de hoy, le falta todavía al 
señor Lerroux que sufrir otro Consejo de 
Guerra.

Es de advertir que las dos sentencias fir
mes que pesan sobre nuestro compañero 
son: la una por un artículo del Sr. Caste- 
lar; la otra por otro artículo del Sr. Blasco 
Ibañez, cuya peternidad declaró y reco
noció este querido compañero ante el juz
gado que instruyó el proceso.

Centra el anarquismo
Paris 25.—Gran número de obreros ita

lianos, reujáidos en Zurich, han dirigido al 
Parlamenro italiano una solicitud para que 
sean puestos en libertad los individuos 
sentenciados á consecueneias de ios susesos 
de Mayo, y protestando centra ta reunión 
de la conferencia anííanarquista en Roma.

Se ha recibido en el ministerio de Estado 
una comunicación dando cuenta de haberse 
celebrado en Romd la sesión inaugural de 
las conferencias para acordar la represión ■ 
del anarquismo.
- Las conferencias se prolongarán un mes 
próxiedameníé.

El escándalo Dreyfus

r

bay «dosssei* seci«et»
_En un artículo que ha producido mucha 

sensación y que se atribuye á Mr Troui
llot, ministro que era de Colonias en el 
gabinete Brisson, se hacen las siguientes 
revelaciones:

«Entiéndase que todos absolutamente to 
I dos los documentos, sin excepción alguna, 
i que podían tender á prebar la culpabilidad 

de Dreyfus, fueron presentados, leídos y 
I explicados en el Consejo de ministros, co 
I nocidos por todos los individuos del go 
j bierno, y por último indicando al tribunal 
I de casación. Cuanto se ha dicho en contra 
I rio es falso. i Los frapeos á 39,5o por 100 beneficio.
I «La historia del ¿oíízer (expediente), de I —---- —————-—
» I« »

cretf; ó ultra decreto, es una broma, pura 
y simplemente; y las únicas cosas que hu 
bo idea de ocultar al gobierno y á la jus 
ticia, sí es que hay personas interesadas en 
ocultar^igo, son documentos de capricho, 
cupíP falsedad se hizo evidente desde que la 
fuisiflcación confesada por el coronel Hen 
ry igirvió de muestra para apreciar el valor 
de papeles que hombres poco idóneos para 
.•taW investigaciones llegaron á considerar 
'Como las pruebas más decisivas.»

al reproducir este artículo, 
lañad© que el general Z o ri inden díó palabra 
«de hoa»o?-idBrimson de qu‘è lé ha
bía entregaóo absolutamente todo el dossier

De carcelero á ministro
El comandante Forzinetti, alcaide de 

la cárcel de Cherche-Midi, ha pasado à 
ser ministro de Hacienda... del principado 
de Mónaco.

Habiendo dicho á Rochefor que «la con
ducta de Dreyfus durante su prisión en 
1894 había sido la de un inocente,» el go
bierno le separo en el acto de su puesto.

El príncipe de Mónaco, apreciando en 
mucho la valerosa franqueza del comandan
te Forciaetti, quiso conocerle, simpatizó 
con él y ahora le ha hecho ministro.

China desaparece
H® aquí, según la cuenta de un periódico 

extranjero, lo que Inglaterra ha arrancado á 
China desde hace un año:

Cesión de Vei-Hai Wei; cesión de Hou- 
Long; apertura de tres nuevos puertos y de 
todos los ríos del imperio; ^perpetuidad de la 
dirección inglesa ea las aduanas; preferencia 
de derecho para la adquisición del valle del 
Yangtsé Riag; empréstito de 400 millones á la 
banca inglesa; concesión de las inagotables 
riquezas mineras del Chang Si, el criadero 
más rico del mundo; líneas férreas de Shang
hai á Wo8-SuDg, de Eou-Loag á Canton, de 
Birmania á Ta Li-fon, y de Pekín á Tien-Tsin.

Es una ración regular.
Pues Rusia se ha llevado todavía más. ■ '

Impresiones bursátiles
La semana termina para la Bolsa en situa

ción indefinida y sin rumbos.
Hoy todos los papeles estuvieren más flojos 

¡ que en los días anteriores.
El 4 por ICO al contad® se hizo á 58,25 y á 

53,80 para fin de mes.
Para fines del próximo se realizaron algunas 

operaciones á 53, es decir con un reporí que 
I indica síntomas de baja.
I El exterior se cotizó á 58^0 y el amortizable 
I á 65,
j Las Cubas viejas á i 0,15 y á 40,10 las nue- 
I vas.
I Los Tesoros á 101 ; las Aduanas á 84; las Fili- 
I pinas á 57 acusando todos estos cambies una 
I baja sensible.
I El Banco de España á 390 y la Tabacalera 
1 á225.
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cedía de doscientas libras! ¿Cómo se explica que hayáis 
perdido esa cantidad?

La expresión del rostro del señor Grace cuando s’guió 
hablándome no tenía nada de tranquilizadora.

—Me permitiré únicamente preguntaros, si os han ga
nado ese dinero honradamente, y cuando digo honrada
mente, empleo el lenguaje de los jugadores que n® tienen 
en cuenta ni el talento, ni la edad ó la experiencia.

—Confieso que no debo echar á nadie más que á mi 
mismo la culpa de lo que me sucede.

—¿Y á quién debéis esa cantidad? Cuando digo debéis, 
me coloco en el punto de vista social, porque no dudo 
que sabéis que las deudas del juego no son legalmente 
exigibles.

—Es una deuda de honra y si no puedo pagarla me 
mato.
_—¡Misericordia divina! ¡Cuántas veces en este mismo 

sitio oí esa frase! ¿Quién fué vuestro adversario en el 
juego?

—Casi preferiría no decíroslo.
—Es preciso que me lo digáis, porque no sabiéndolo 

estoy como con las manos atadas.
—Se apellida Chesham.
—Chesham así sólo, no quiere decir nada; ¿qué clase 

úe hombre es?
—Es un tipo alto y delgado que cojea un poco.
~-¡Ah! ¡Ya adivino quién es! ¡No puede ser si no él! 

¿Figura en el número de vuestros amigos?
—¡No, perdiez! La noche pasada le vi por primera vez 

y le detesto, le aborrezco; su aspect'; me recuerda à Mefis • 
tófeles.

—Así es, en efecto. Debe babor en ese hombre algo de 
diabólico,—dijo el señor Grace.—Vuestro padre se va á 
disgustar, pero estoy seguro de que se disgustaría aún 
mucho más si no se pagase á semejante hombre: ¿cuíndo 
necesitáis esa cantidad tan importante?

—Hoy mismo, à ser posible, pues no descansaré à 
gusto hasta que haya pagado esa deuda.

—Hoy no puede ser porque es muy tarde, -venid maña-
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acercó á Valentía, pronunciando al mismo tiempo con 
mucha alíñalas palabras siguientes:

—Tal vez, señor Estmere, existan entre vos y yo lazos 
de parentesco mucho más íntimos de lo que muchos su* 
penen, y que algunos no podrían negar. ,

Miróle Valentin con aire de profunde desprecio, y le 
contestó:

—No comprendo, capitán, lo que me queréis decir.
—Si algún día yendo por el mundo encontráis á sir 

Laurencio Estmere, y le llamáis «padre mío», es muy 
probable que os responda que ro tiene ningún derecho á 
semejante título; que el capitán Chesham es el único 
que puede reivindicar.

—Habéis mentido,—respondió Valentín, sin levantar 
lo más mínimo la voz, pero asestando un golpe tan vio
lento á Chesham, que este se tambaleó y cayó, hacién
dose uxa herida en la cabeza al chocar contra la esquina 
de una mesa llena de porcelanas antiguas de las que se 
rompieron algunas por valor de veinte ó veinticinco libran.

—Levantad á ese hombre,—me dijo Valentín.
Esto fué lo que hice, y después de ayudarle à sentarse 

le entregué su bastón - El estado de Chesham no tenia 
nada de grave, y á lot pocos minutos recobró el sentido. 
Su primer movimiento fué el de llevarse lamano al pecho 
para asegurarse de que el sobre con los billetes de banco 
se hallaba aún allí. Hecho esto cogió el sombrero, y se 
preparó para marcharse

—Siento mucho, capitán, qué este percance os hay a 
ocurrido en mi casa,—le dije.

No me respondió ni una palabra, y ai llegar á la puer-* 
ta vo vióse, y encarándose en Valentía, le dijo:

— Hace diez años, os hubiera matad') como á un perro; 
pero hoy tengo tres medios de vengarme, y á aquellos 
apelaré; muy pronto lo veréis.

- ¡Canalla! ! Miserable!—dijo Valentín, mientras que el 
capitán bajaba la escalera.—¡Ah! ¡Canalla! ¡Infame! Si 
adivinásteis la alusión que hizo, debéis comprender, que
rido Felipe, conociendo á mi madre como la conocéis, 
cnandiosa é infáme es esa calumnia. ¡Mi madre insultada
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de ese modo, cuaado es la más virtuosa, santa y también 
la más orgullo sa de las mujeres para faltar á su deber!

Como era natural, debía participar de su opinión por 
más que no estuviese enterado de ningún antecadente 
de la familia. Las palabras injuriosas de Chesham me 
hicieron comprender que lady Est nere no era viuda.

IX

Muy pronto recobró Valentía su buen humor, pues su 
fe inquebrantable en la virtud de su madre, era más 
grande que nada ó tal vez por que, como pasaba á otros 
muchachos, había aprendido à ocultar sus sentimientos 
bajo la máscara de la indiferencia. Ayudóme á recoger 
porcelanas rotas, y luego nos pusimos á charlar.

—¿Se puede saber, Valentín, porque razón habéis re- - 
gresado á Lóndres?

—¡Por culpa vuestra, par diez! ¿Qué es lo que os preo
cupa, amigo mío? En vuestro estado observo algo anor
mal que me llama la atención.

Me decidí, para contestarle, á contarle mis tribulacio
nes en el whist.

—¿Y ese bestia se embolsó vuestro dinero? Eso es atroz; 
pero ¿de qué manera hicisteis eso?

—Hacer ¿el qué?—contesté para ganar tiempo.
—¡Jugar! Es una cosa indigna de vos y de todo hom - 

hre que se respete. Soy, bajo muchos 
un aturdido, pero aún así y todo me 
horror el juego.

—He decidido no volver à jugar.
—¡Bah! Siempre se dice lo mismo, 

cuantas semanas estáis desconocido.

conceptos, un loco, 
inspira verdadero

Desde hace unas
¿Por qué demonios 

se os ocurrió la idea de jugar? ¡Vamos, hablad y desem 
buchad de una vez!

—Tenía necesidad de excitarme, de distraerme.
—Cualquiera que os viese, diría que el remedio fué 

peor que la enfermedad. Os halláis en un estado lamen
table, y esa es la causa de que evitéis mi presencia. Con
vengo ea que la estancia en Bournemouth es muy monó-
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Efemérides gloriosas
Heroica defensa «Se

27 DE NOVIEMBRE DE 1810
Para castigar á los vecinos de Montella- 

no por haberse opuesto á que en él pene
trara, el 14 de Abril de-1810, una columna 
de 300 franceses, el día 22 del mismo mes 
y año presentáronse 1.300 de éstos, la ma
yor parte dît caballería y todos mandados 
por el barón de Banuemain, ante el men
cionado pueblo, muy decididos â entrar en 
él y vengar el daño que sus habitantes hi
cieron à las tropas imperiales el citado 
día 14.

Ai ver llegar los vecinos la columna 
francesa, aprestáronse nuevamente á la de
fensa, causando grandes destrozos desde 
los primeros momentos â los contrarios, 
quienes ape aron al supremo recurso ai ver 
la gran resistencia que hacían los vecinos, 
de incendiar las casas. Desde el campana 
rio de la iglesia, la casa de D. José Rome 
ro, alcalde de la población, y algún otro 
edificio que el fu^^go habla respetado, la 
defensa continuaba heróica y corajuda.

Los montellaneses, en cuanto supieron 
que se acercaban las tropas france.^as, en
viaron propios á los pueblos cercanos, y á 
tan previsora idea debieron su salvación; 
pues Bounemain tuvo que retirarse con 
gran prisa al aproximarse las fuerzas que 
acudían en auxilio de aquellos bravos espa 
ñoles.

En la defensa de Montellano ccupa lugar 
glorioso el comportamiento del alcalde á 
quien secundaron de modo heróico su es 
posa doña Ana Dorado, un hijo de doce 
años, cinco hijas y su criado Antonio Are 
nilia.

Con tan mixtas é irregulares fuerzas se 
defendió de todos los franceses que habían 
entrado en el pueblo, haciéndoles con su 
certera puntería horrible estrago; tanto que 
los alrededores de la casa quedaron sem 
brades de cadáveres.

Creyendo ios imperiales que allí había un 
núcleo importante de defensores y ame
drentados por el daño que recibían, resol
vieron derribar á cañonazos aquella casa 
que el enemigo habla convertido en fortale
za inexpugnable; pero la proximidad délos 
españoles que iban en auxilio de Montellano 
les hizo desistir de su intento.

Cuando se retiraron ios franceses acón 
sejaron ios montellaneses á su bravo al 
ca^de que se trasladara con su familia al 
cercano pueblo de Algodonales; pero á las 
exhortaciones contestaba con estas palabras 
que la historia ha guardado: «Alcaide de 
esta villa, este es mi pueste.» Por fin se le 
pudo convencer y abandonó los gloriosos 
escombros del pueblo que tanto quería, y 
al que tan denodadamente había defendido 
de las huestes napoleónicas.

Maese Eodkigo.

PARISH
Hoy, demingo, habrá dos funciones, po

niéndose en la de tarde Marina y por la noche 
Maria deí Carmen.

En ambas exhibirá el Wargnph interesan
tes vistas.

LARA
Por segunda vez, en función de tarde, se re

presentará hoy la comedia de los herma
nos Quintero 2a vid-.í intima. Además se anun
cia para la misma función la preciosa comedia, 
de Ramos Carrión y Vital Aza, Zaragneía.

NUEVO TEATRO
No obstante el buen éxito de Los Vanicheff, 

que continúa llevando gente al teatro de la

calle de Capellanes, la empresa, tn su deseo 
de ofrecer novedades y variar el espectáculo, 
ha dispuesto qne comiencen los ensayos de la 
obra nueva /Quince bajas/

Da esta obra, primera producción teatral de 
un reputado escritor, dice La Corres & fidenda 
de España:

«El asunto que trata es de la mayor actuali
dad conocido y del más palpitante interés para 
el pueblo y para todas las clases sociales.

Su entreno, nos dicen, será un aconteci
miento y el problema que desarrolla en la ac 
c ón está hoy en todas las conciencias.»

El «Chateau Lafitte»

viejo cliché han caído en desuso y los soné 
tos y quintillas se inspiran nada más que 
en una torcida y retorcida orquídea ó en 
una melancólica crisantema.

Cosí r>a el mondo; la moda nos gobierna 
como tirana de nuestros pensamieulos y no 
hay más remedio que someterse á la moda.

La palabra smart empleada en mis pá
rrafos anteriores es un neo-modismo más, 
importado del inglés.

Hoy ya no se dice que una cosa es chic, 
hoy todo es smart, que se pronuncia smaart.

El vocabulario parisiense lo exige así y 
esa palabra significa elegancia, distinción, 
grandes maneras, cachet rebuscado, gran 
tono y muchas cosas más muy difíciles de 
enumerar.

A la inversa de la palabra elegancia, tan 
bonita y tan injustamente olvidada, la pa
labra smort implica una idea de exteriori 
dad.

Aplicada á los atributos del alma, esa 
palabra nueva constituye un contra-sentido.

Si podemos decir que un escritor tiene 
pensamientos elegantes ó distinguidos, ja
más podremos decir que esos pensamientos 
son smart.

Este error cometido desde hace algún 
tiempo por el reporterismo parisién mere
cía la pena de ser corregido.

Por de pronto la palabreja tiene ya carta 
de naturaleza en Francia, pasará los Piri 
neos, atravesará ios mares y corromperá 
los puros idiomas de nuestros patrios lares.

* #
El hombre que descubrió la máquina de 

corriente continua empleada para iluminar 
los faros y cuyo nombre va insepar&ble- 
ts unido á esa luz que resplandece hasta en 
los más apartados oceános, el inventor aa 
tes famoso, se ha suicidado en Pontoise, 
cerca de-París, por temor á la miseria.

A la edad de sesenta y cinco años, edn 
cama, sin ropa, sin pan y sin sueño, la 
melancolía de la vida debe convertir en un 
dorado sueñe la nostalgia de la muerte, 
cuando los recuerdos del pasado amargan 
nuestro corazón.

La historia de este desgraciado M. de 
Mcritens es la misma que la de tantos otros 
inventores; pero no podemos decir de éste 
que fuese ua desequilibrado ni un visiona
rio.

Trabajó toda su vida, y sólo ambicionó 
el progreso, su invento continuará salvan
do á millares de seres humanos de los 
escollos del mar, y él cae solo y abandona
do, sin que nadie le haya ofrecido ayuda 
ni socorro y para él no hay providencia en 
la noche espesa de la vida.

Porque no buscó nada en el lucro, por
que sus manos febriles no supieron retener 
nada de lo que se deslizó por entre ellas, 
cuando ha llegado á viejo se ha visto más 
miserable que los pobres.de profesión, más 
enfermo que un invalido, más desgraci do 
que un canalla.

Verdaderamente tal cosa no debiera su, 
ceder; los hambres sin tacha que han ser
vido á la sociedad no debieran ser abando 
nados por ella y merecían mejor vejez y 
esa sociedad, precisamente, se considera 
orgullosa de sus obras y empresas de filan
tropía y de mercenaria caridad.

Según noticias oficiales, en el Chateau Lad
ite, hubo cinco defunciones durante la trave
sía.

Llegó coa alg unas averías en las calderas, 
en cuya reparación invertirá unos días.

Píir esta causa no pueda trasportar á Ferrol 
el segundo batallón de infantería de marina 
que conduce á bordo y habrá de desembarcar 
el paseje en Goruña.

Componen el batallón 18 jefes y oficiales y 
á*" 8 soldados -

Han desembarcado además 5‘?5 soldados que 
también venían á bordo.

Crónica parisiense
Las crisantemas.—Palabras nuev^as. — 

Grandeza Y decadencia.—Msdas.
Eu el jardín de las Tulleiías, hoy solar 

florido de los explendores imperiales de 
ayer, se ha celebrad» la exposición anual 
de crisantemas.

¡Las crisantemas! Ellas son la última 
corona del año, flores sin perfume cuyos 
colores morbosos y enfermizos se adaptan 
también á la hora melancólica . de los re
cuerdos, flores que llegan muy apropósito 
en la época de los recuerdos eternos, flores 
de cementerio hechas para decorar las tum 
bas.

Comprendo perfectamente la locura de 
atracción que tienen orquídeas de formas 
fantásticas, torturadas y originale5*, así 
como el encanto casi doloroso de las cri - 
santernas de colores pálidos, amarillos apa
gados, obscuros, azulados ó rosa pálido.

Estas flores que triunfan hoy correspon
den á estados muy particulares del espíritu.

Lo que es sencillo en demasía no es chic 
{smart se dice ahora entre los snoés}.

Hace falta en todo un poco de pimienta, 
algo de mostacilla que nos exalte y que nos 
enerve.

Hoy la rosa parécenos tan vulgar, como 
la humilde violeta y apenas si las grisetas 
de Mürger van hoy, durante la primavera, 
á recoger las bolas de nieve ó las lilas 
blancas al fondo del bosque.

La refinada sociedad parisiense finge 
asombro ante las caprichosas creaciones 
de un jardinero, más comerciante que ar
tista, y la elegante dama se queda extasía- 
da con voluble farsa cuando en el que el 
delicado tallo de una crisantema la moda, 
colocó el anuncio de flor del momento, flor 
en boga.

Los poetas del pasado romanticismo ya 
no cantarían hoy el suave arrullo de las 
tórtolas ni la delicadeza de las eglantínas; 
hoy la neurosis nos domina, las frases del

Cuando ha elevado suntuosos palacios 
para enfermos ó indigentes cualesquiera, 
cuande ha burocratizado la beneficencia 
pública, la picara sociedad piensa que ha 
realizado el más perfecto altruismo y ha
ber tomado para ella misma una póliza de 
seguros.

Pero su primer cuidado debiera ser en 
favor de aquéllos que se sacrificaron por la 
humanidad, aquéllos que más sufren por 
ella justamente.

Por desgracia la llamada sociedad em
plea la más descarada «sans faqon» hacia 
los hombres honrados creyendo que los 
tendrá siempre á su favor; pero al paso 
que las cosas marchan no podríamos ase 
gurarlo; tal vez se equivoque.** *

En la «Crónica» última prometí á mis 
lectores hablarles largamente de modas y 
voy á cumplir mi palabra.

Bajo el torbelliuo de lentejuelas de oro 
viejo que forman las primeras hojas secas 
del otoño, resultan magníficas las hípicas 
sesiones de Auteuíl donde se exhibe la moda 
del iuvierníi.

En su asistencia, de una incomparable 
elegancia sentíase la impresión de la nueva 
moda llena de uu parisianismo artístico.

Nada de coloridos brillantes que fueron 
la boga del verano, hoy ya vuelven à im
perar los tonos neutros ó suavemente amor 
tiguados y fundidos.

Se llevan ahora mucho las corbatas de 
ancho nudo hecho á la mano y fabricadas 
en toda clase de tejidos de seda ó de mu 
seliua de seda ó en tafetán color rosa, cie
lo ó paja.

También diremos algo de los pequeños 
colores de piel, cuyas formas son tan ca
prichosas y variadas que su descripción 
resulta imposible.

Se usan mucho ahora los cinturones he
chos con varias cintas de distintos colores, 
con un nade al lado izquierdo y largas caí
das que le hacen de un gusto supremo.

Gomo sombrero, la forma definitivamen 
te adoptada es el pequeño tricornio Luis XV 
que S'* hace de fieltra fino con muy pocos 
adornes, un pequeño penacho, algunas plu 
mas y un broche de diamantes.

Los sombreros no tienen flares, hoy sólo 
se llevan cintas y plumas, pájaros y pelu 
che, lo cual es de muy buen tono.

Siguen haciéndose mucho las chaquetas 
con gruesos cordones de pasamanería, coa 
fortable y abrigadas.

Y aquí hago piicto final por hoy.
Antonio Ambroa

París 20 de Noviembre de 1898.

En la plaza del Conde de Toreno fué en 
contrado anoche por los agentes de la au 
toridad, un individuo que, tendido en un 
portal, no daba señales de vida.

Fué llevado á la Gasa de socorro del dis 
trito, en donde falleció.

Según los médicos d« guardia, el referi
do individuo había muerto por efecto de un 
enfriamiento.

Dicho sujet® aparentaba tener unos se 
tenta años de edad.

No fué identificado.
--------

En el estanque grande de la Casa de 
Campo fué encontrado en la de
ayer, flotando en el agua, el cadá r ..un 
individuo.

El muerto aparentaba tener de veinte á 
veinticuatro años de edad; vestía decente
mente. Las ropas interiores estaban marca
das con las iniciales F. D.

No se* le encontró documento alguno que 
pudiera servir para la identificación del 
cadáver.

En un bolsillo del chaleco se le encontró 
un portamonedas que contenía dieciocho 
pesetas y unos céntimos.

En Barcelona se ha publicado uu Mani
fiesto que dirige «La Unión Catalanista» 
al pueblo catalán.

Le firman, por la Junta permanente An • 
tonio Gallissa, Jaime Carne, Enrique Prats 
de la Riva, Juan Millet, Jaime Arce, An
tonio Utrillo y José Maspons.

El gobernador civil de Zaragoza, D. Ger
mán Avedillo, ha publicado un proyecto de 
bases para la construcción de un «penal 
único», que habría de construirse en terre
nos del Estado, con capacidad bastante 
para 20.000 penados, talleres, depósito» y 
tierras de labor, á fin de que todas las ne
cesidades de los reclusos, vestidos, manu
tención, etc., fueran satisfechas con el 
producto de so propio trabajo.

Ne puede negarse que el proyecto es gran
dioso; tal vez sea esta la mayor dificultad 
que ofrezca su ejecución.

El autor de las Bases á que nos referi
mos la ha tenido, sin embargo, muy en 
cuenta, y propone los medios que conside
ra adecuados para vencer tan grave incon
veniente, utilizando el trabajo de los pena
dos para levantar la fábrica, contando 
con el producto en venta de los actuales 
presidios y realizando economías en el per
sonal.

El proyecto del Sr. Avedillo merece ser 
estudiado y aplaudido.

En Valladolid fué detenida anteayer por 
el cuerpo de vigilancia una enamorada pa
reja, que hace días se fugó de León con 
algunos fondos que sustrajo del cajón de 
la casa de comercio donde el doncel servia 
ea calidad de dependiente.

Se ha recuperado una parte de la calidad 
robada y puestos los fugitivos á disposi
ción de las autoridades leonesas.

El miércoles debió salir de la Habana 
aSíí'/i Áj/ustin, á cuyo bordi viene el sepul
cro de Crisiríbal Colón.

Los restos del insigne navegante ven
drán en uu buque de guerra.

Una infeliz mujer que se dedicaba á 
trasportar mercancías entre Tuy Goudomar, 
ha tenido la desgracia de caerse del carro 
que conducía.

Una de las ruedas del vehículo la pasó 
por el cuello, dejándola muerta en el acto.

Escriben de Berlín que el 18 de Noviem» 
bre último se verificó en el teatro de la 
Opera (Opera imperial) de aquella capital 
la primera representación de la tragí come 
dia musical Don Quijote, de Guillermo 
Elenzl.

El anuncio de esta representación cons 
tituía un acontecimiento esperado con im
paciencia

El resultado del estreno fué muy curioso.
El primero y tercer acto produjeron una 

profunda impresión en el público, que no 
cesó un momento de aplaudir.

, Respecto al segundo acto, la concurren
cia permaneció indecisa no sabiendo si aque 
lio era serio ó burlesco.
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tona; mas de todos modos la permanencia allí no os hu
biera costado t&n cara como en Lóndres ¡peste!

— ¿Cómo siguen m vuestra c."sa?
— Muy bien, excepción hecha de Claudina, que está de 

un humo? inaguantable. Desde que nos vemos por la 
mañana hasta que nos separamos por la noche, no hace 
más que tratarme con áspera descortesía De tal manera, 
que si esto continúa así, podría deshacérselo pactado.

—Me sorprende muchísimo cir de vuestra boca 
un lenguaje parecido, tratándose de la señorita Neville, 
—dije.

•—Y sin embargo, nos entendemos perfectamente, y 
am bos sabemos lo que hacemos. He prometido que maña
na iréis cenmige; arreglaos en consecuencia.

-—No, no pienso ir á Bournemouth.
—¿Y por qué nc? ¿Pensáis sún en tomar el desquite?— 

me preguntó Valentín.
—Os dije antes que he decidido no volver á jugar más. 

¡SLDto Dios! ¡Jugar con ese miserable!
—¡Vamos, Felipe, sed franco! Decidme la verdad, ten

go gran empeño en conccerla.
—Si no adivináis lo que pueda deciros, Valentín, re

petiré con Schiller, que los dioses prctejen á los pobres 
de espíritu.

— No soy un p<ibre de espíritu, ni vos un dios, Felipe; 
¡hablad!—añadió Valentín.

—Existe un amigo al que profeso verdadero cariño, — 
respondí,—y una mujer á la que adoro. El amigo sois ves. 
Ir mujer Claudina.

> Creí que mis palabras iban á producir una avalancha 
do reproches, pero no ocurrió nada de esto.

—Eso mismo fué lo que me figuré adivinar,—me dijo 
Valentin.—En vano quise que Claudina me dijese la 
verdad, y cansado vengo á que vos me la digáis.

—Pues bien, ahora ya lo sabéis todo.
W —Supongo que estáis locamente enamorado, que su 
imagen os persigue sin cesar, y qne soñáis noche y día 
con ella, despierto ó dormido.

¿s cierto,—murmuré
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que la mía y me fui al salón de fumar para esperarle. A 
eso de las ocho se presentó allí cojeando y juntos nos 
marchamos.

—Id á avisar un coche,—dijo Cheshara á uno de los 
porteros del círculo.

Durante el trayecto mostróse mi compañero muy ama
ble, preguntándome si deseaba tomar mi revancha, y 
quedé convencido de que se puso muy contento, cuando 
se enteró de que una vez pagada mi deuda, no pensaba 
llevar más adelante el asunto. Subió con mucha lentitud 
la escalera, y en mi cuarto hallé á Valentín que me es 
peraba fumando uno de mis mejores cigarros. Al verle 
allí quedóse estupefacto Chesham.

—¿Deseáis que os deje solos?--me preguntó Valentín.
—No, amigo mío, el capitán y yo necesitamos muy 

poco tiempo para despachar lo que traemos entre manos.
Valentín nos volvió la espalda, y se puso á examinar 

cen mucha atención les cuadros colgados en las paredes, 
mientras que Cheeham, sentado en un sillón, fruncía de 
una manera enérgica el entrecejo.

Continuó Estmere manteniéadose á cierta distancia 
con el firme jiropósito sin duda de no dar cara á la vista. 
Los ojos azules acerados del capitán, centelleaban con 
un fulgor extraño, al mismo tiempo que una sonrisa de 
infernal expresión contraía sus labios.

—¿Qué es eso, señor Estmere, mo me reconocéis? 
—dijo con acento incisivo.

Volviese V' ientín respondiéndole:
—Sí, os conozco perfectamente.
—Entonces ¿á qué viene vuestro mutismo?
—¿Acaso tenemos la costumbre de hablarnos?
—No, en verdad; mas como existen lazos de paren « 

tesco enire vuestra madre y yo, creo qne tengo elderecho 
de asombrarme en vista de vuestro comportamiento.

—Os ruego que no mezcléis para nada en nuestra con
versación, el nombre de lady Estmere. En cuanto al pa
rentesco no lo niego, pero prefiero olvidarlo.

A^modeo se levantó, y dando unos cuantos pasos se
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na por la tarde á primera hora y os la entregaré. Desde 
luego supongo que preferiréis billetes. En cuanto hayáis 
pagado vuestra deuda al capitán Chesham, os suplico que 
vayáis á ver á lord Rothvrell, al que le contaréis todo lo 
sucedido: ya sabéis que es uno de mis clientes, y precisa
mente la última vez que estuvo á verme me habló largo 
y tendido de vos. Esa es la única condición que os 
impongo.

Habría preferido que la cosa quedase en secreto, pero 
Ck señor Grace no era de esa opinión, y no tenía más re
curso que seguir sus consejos.

Pasé la tarde y noche de aquel día, y la mañana del 
sig'uiente, haciendo actos de contrición y de firme propó
sito de nunca más pecar, y de no volver á cometer las 
mismas faltas. Conforme con lo que habíamos convenido, 
el señor Grace me entregó en un sobre cerrado el precio 
de mis locuras, y lo guardé bajo llave proponiendo ir 
aquella misma noche á liquidar mi deuda. Comí sin ape
tito en el círculo, pues si bien habíame prometido no ju - 
gar más, no pensaba por eso dejar de frecuentar aquel 
lugar. La sorpresa que experimenté al ver allí á Ches 
ham fué grande, y me pesó haber dejado el dinero en 
mi casa. Fijóse en mí con ansiosa mirada inquietándole 
sin duda la idea de que fuese tan joven el que le debía 
una cantidad tan importante.

—¿Pensáis venir esta noche, capitán?—le pregunté.
—Si; si lo deseáis, por más que tenía otros nroyee- 

tos.
—Tengo encase la cantidad que os debo,—respondí. 
El capitán se indinó saludándome.
—Y me propongo ir á buscarla en cuanto haya comido 

á menos que no tengáis que ir hacia aquella parte.
—-Según tengo entendido, vivís en Albermale street.
Hice un signo de asentimiento, y Chesham, añadió:
—Pues bien, sí, he de seguir ese camino, de modo que 

os acompañaré, y os evitaré el que tengáis que volver 
aquí esta noche.

—Estoy á vuestras órdenes.
La comida del capitán duró, naturalmente, mucho más
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Â1 final de cada acto tuvo que prei^entar- 
se en escena el autor.

La interpretación fué admirable.
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Según nuüotras noticias, el día 15 del pró
ximo Diciembre aparecerá en esta corte un 
nuevo diario, qua se titulará la Rfférma^ el 
cual será dirigido por el distinguido periodista 
y escritor D. Rafael Gomenje.

La pubLicación de El Español parece que se 
demora hasta primeros del año próximo, por 
no haber llegado las máquinas.

ó s ü: idfvÿ sería en Píüv breve plazo, qui 
zá autos de iermiearsc el día de meá^ua.

Caso de que así fuera, en esta contesta : 
cióa de Mac Kinley se ©bligaría ai Góbier i 
no del Sr, Sagasta á que se decidiese á una 
ó à ©tra o©sa antes de concluir el día 28 
del corriente, fecha fijada per nortea-aori 
caaes para firmar el Tratado de paz ó dar 
fin á las negociaciones de la misma.

Resulta, pass, que el lunes se sabrá defl í 
nitivamente en virtud de qué transacciones 
por parte de España se hace ó no la paz 
con los Estados Unidos.

^Sía ia Cristina.—El ministro de Hacienda, 
Joaqiíin López Puipeerver.

ASIMBLBI

En la seí ión secreta celebrada anoche se 
acordó dirigir un Mensaje á la regente con 
las conclusioaes vetadas por la Asamblea.

De la redación del Mensaje se han en 
csrgftdo los Sres. Paraíso, Alzela, Castro, 
Ruíz de Velases, Alba y Espinós.
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Algunos periódicos, erróneamente informa
dos, ban dicho que el Gobierno había encar
gado á la Gomp&ñía Trasatlántica hiciese fle- 
tamentosá cualquier precio parala repatriacion 
del Ejército de Guba, y desde luego podemos 
rectificar esta noticia, pues si bien el Gobierno 
desea que se haga el servicio dentro del menor 
tiempo posible, no puede prestarse áser vícti
ma de los especuladores ni ceder á exigencias 
excesivas.

I
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La semana próxima saldrá de L®nárós 
para Washingba, donde se prop©:-e confe 
renciar con Mac Kiiley, el delegado de ios 
rebeldes filipinos Agoacillo.

Emisión de 1.000 milionas
4
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¿Por qué?
¿Por qué las píldoras y el jarabe Blancard 

son los medicamentos de reputacióa más an
tigua y ios preferidos de médicos y enfermos?

Porque su bise de yoduro de hierro inalte
rable hace prodigios cuando hay que reaccio
nar sobre ,1a sangre y estimular el organismo

Porque son los únicos específicos contra la 
clorosis, la anemia, los colores pálidos, el em
pobrecimiento de la sangre, los tumores fríos, 
etc , «te.

Por eso las píldoras Blancard, y el j araba 
Blaucard han alcanzado una reputación bien 
sentada en la Terapéutica moderna.

Para evitar falsificaciones perj udi cíales re
comendamos á las familias y á los médicos 
exijan siempre el nombre Blancard, las señas 
40, rue de Bonaparte, París, y el sello de ga
rantía de la Union de Fabricantes.

ser Según noticias recibidas de la Habana el 
general Blanco se embarcará hoy con rumbo á 
la península.
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El lunes próximo s© admitirán de nuevo 400 
obreros en las obras municipales del Interior 
y Ensanche, repartidos déla manera siguiente :

Interior
• Distrito de Palacio, 80, que deberán presen
tarse en la calle de Bailén.—Hospicio, 20, en 
la casilla de la de Sagasta.—Congreso, 0), en 
la de Juan de Mena.—Hospital, 20, en la de 
Argumosa.—Audiencia, 20, en la de la Puerta 
de Segovia.

Ensanche
Primera zona, 80, en la casilla de Zurbarán. 

—Segunda zona, 80,. en la de Núñez de Bal
boa.—Tercera zona, 40, en la del Depósito de 
Toledo.
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Ecos del extranjero
Paris 25. —La Comisión del Trabajo del obre

ro de la Cámara de los Diputados ha adoptado 
en principio la proposición Vaillant, limitan
do en los servicios contratados por el Estado 
las horas de trabajo, fijando un día de descan
so á la semana, limitando el número de los 
braceros extranjeros y disponiendo que el mí
nimum de los jornales se fije de común acuer
do entre los contratistas délas obras y los sin • 
dicatos obreros.

Análogas facultades tendrán los Consejes 
provinciales y los Municipios.

La Comisión parla mentaría oirá al Gobierno 
antes de ultimar los detalles del asunto.

Paris 25.—Entre los cargos hechos al teaien 
te coronel Picquart, y que forma parte de 
proceso, figura la comunicación de documen
tos que interesan á la defensa nacional.

Paris 25.—Se ha comprobado que el anar
quista italiano detenido en Nantua, no fué 
cómplice del regicidio de Luccheni.

25.—En las sesiones solemnes celebra
das hoy por el Reischrath (ambas Cámaras), 
con motivo del jubileo del emperador Fran
cisco José, los presidentes de aquéllas pronun
ciaron calurosos elogios del soberano recibie
ron de los representantes del pa*s la misión de 
hacer presente á aquél la adhesión y respetuo
so homenaje de cuantos forman el Reischrath. 
"^Faira.

Gomo habíajaos anunciado la &acíía publicó 
el Real decrato ampliando á 2.000 millo oes la . 
emisión de títulos de la Deuda. ;

H« aquí el preámbulo y parte dispositiva : 
de la expresada disposióión:

i «Señora: Los gastos ©easionados por las In- 
surrecciones de Gub-a y Filipinas, y los exigi
dos por la guerra sostenida con les Estados 
Unidos, se han sufragado, en gran parte, con 
recursos proporcionados por ©1 Banco do Espa
ña como consecuencia d« operaciones con ga- L 
rantía de efectos públicos. Se ha logrado así 
obtener capitales á módico interés, facilitar 
en su día la liquidación de los débitos de la 
Hacienda, y no perturbar el mercado con fre- : 
cutütea emisiones de valores ó negociando 
préstamos con particulares y banqueros^ lo 
que habría contribuido á aumentar la baja de 

; las cotizaciones de los efectos públicos, produ
cida por lo anormal de las circunstancias.

) Acordada la suspeasión de, hostilidades y 
próxima la paz, se vislumbra ya ©l término de 

' los gastos extraordinarios, y se prevé la pesi- 
■ bilidad da someter á las Gortes proyectes en- 

■ caminados á formalizar la Hacienda; p«ro 
i hasta entonces, forzoso es continuar realizan- 
í do I©3 pagos exigidos por la repatriación de 

188 fuerzas dsl Ejército y de la Marina, los 
; atrasos d© ias mismas y las demás atenciones, 
f consecuencia de la desdichada guerra.

No es prudente modificar ©1 sistema hasta 
ahora seguido y arbitrar recursos en ferma 
distinta de la empleada, toda vez qu® los sa
crificios que resta hacer son pequeños si so 
comparan con ios ya realizados, y las opera
ciones de crédito que al presente pudieran 
verificarse constituirían uaa dificultad para 
todo arreglo en lo sucesivo; mas si ha d© c®n- 

.. tinuarse el slstoma emprendido, forzoso gs 
? crear valores que sirvan d© garantía en las 

operaciones, toda vez que están ya agotados 
los que el Tesoro tenia disponibles.

De los í.oeo Bailioaes en títulos del 4 por 100 
interior creados con tal objeto por el Real de
creto d©«^l do Mayo último, quedan sólo para 

I garantiza? nuevos préstamos 29.l35.$ó0 pese- 
I tas nominales.
I En obligaciones de Aduanas hay 32.3 2.590 
I pesetas, que se reducen á 21.402.^00, descou- 
j tadas 11.200.000, importo de la amortización

$

? 
I 
I 
i í
I 
i
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S^sió^ del sábada
Zaragoza 27

El Sr. Alba anuncia una adición al ar 
tíoulo 11, que trata de U reforma radical é 
inmediata de la Ordenanza de Aduanas.

La enmienda consiste en la ruodificación 
del reglamento de las tarifas de contribu
ciones é impuestos, relacionados con la 
cuestión de les vinos.

Se aprueban los artículos 1.® y 2.® del 
dictamen de la subcomisión de Hacienda.

Se aprueba también el artículo 3.”, des- 
pué.s de algunas observaciones del repre
sentante de Málaga, Sr. Madolell.

Sin debate se aprueba el 4.®.
El Sr. Zaporta, representante de Logro

ño, pide que en el articule 5.®, que se 
refiere á la iuvestigación eficaz de la rique
za oculta, se diga, en vez de tierras, fincas 
declaradas. Así se vota.

Se aprueban los artículos 8.® y 9.®
El Sr. Alba presenta la enmienda si 

guíente al art. 10, referente á ja revisión 
general del presupuesto de las clases pasi 
vas:

«-•Niaguna pensión, retiro ó jubilación 
excederá de tres mil pesetas anuales; para 
obtenerla ó conservarla será preciso acre 
ditar en expediente, con tramitaciéa auá 
loga al de pobreza, que no se poseen rentas 
ni sueldos particulares.

»Fn tal caso, se abonará á quien pro 
percionalmente corresponda la diferencia 
hasta el máximum fijado.

»3© suprimirá inmediatamente el presu 
puesto de clases pasivas de Ultra mar, equi 
parándole en absoluto al de la Peníasula.

»3e suprimirán las cesantías de los mi 
nistros de la corona.»

El autor apsya su enmienda.
Después de amplio debate fué desecha 

da.
Se aprueba la conclusión décima de la 

subcomisión.
Puesto a discusión el artículo 11, refe 

rente á la forma de las Ordenanzas da Adua 
ñas y á ias modificaciones de los reglamea 
tos de las tarifas de las contribuciones é ioi 
puestos, se mantiene un largo debate entre 

; los Sres. Pérez Vigo y Segesdhal, de dádiz 
Espinós de Barcelona, y Odrlozola, de San 

i tander.
I Se aprueba el artículo undécimo.
1 Se pone á debate el articule 12, relativo 
j al Banco de España.

íloy se nombrará una Comisión ejecuti 
va, compuesta de les presidentes de las Cá 
ruaras de Cartagena, Madrid, Zaragoza, 
Barcelona y Bilbao, que se constituirá en 
permanente, para el rápido cumplimiento 
de los acuerdos de la Asamblea.

Se concederá al gobierno un plazo de dos 
meses para implantar las reformas que no 
exijan el concurso de las Cortes.

Si esto no lo hace el gobierno, se apela 
, rá á los procedimientos enérgicos.

Mensaje de Mac-Kinley
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» nueva en s» género, y vien© á satisfacer 
i una gram necesidad facilitando el estudio 

de uia de las Más ooMplicadas ramas de 
nuestra legislación.

En efecto, era preciso ïsjaar una Multi
tud devolÚMcne» para hiscar las decisiones

i de competeacias adMiiistraWvaay recursos 
í de queja por abaso •:« poder y oonocer la 

jurisprudeacia osUblecida sobre determi-
I nada materia al resolver ios conflictos de 
I jurisdicción surgidos entre la Administra-
I ción y los tribunales de justicia. .
i En la obra mencionada encuesatrá el 
¡ lector reunidas las expresadas decisiones 
j por orden alfabético da materias.
I Para que sea más completa, el autor don 
I Sebastián Miguel y González, juez de pri 
I mera instancia de Málaga, ha comprendido 
Ï en su importaate obra, »© solo la jurispru 
1 dencia establecida sobro el fondo de las 
I diversas materias, sino tambiéa la que 
I ooacierne á los procedimieatos que debea 
i seguirse en la sustaaciaeióa da los eonflic 
j tos que surgen entre la Admiaistracién y 
« los tribunales de justicia.
í La utilidad de esto libro no puede ser 
■ más notoria.
{ Precio, 8 pesetas.

Los pedidos acompañados del importe, 
sin cuyo requisito no se enviará ningún 
ejemplar, debea dirigirse al Admiaistrador 
del Correo db Madri», Arco de Santa Ma 
ría, 4, Madrid.

. Guia de Consumos
I Los Sres. Freí xa y Fakato han publica- 
l do el nuevo reglamente para la exacción y 
' administración del impuesto de consumos. 
‘ Contiene este libro la ley de bases de.30 
•i de Agosto de 1896 y el regla nento de 11 
’■ de Octubre de 1898, profusa y convenien

temente anotado; el regla rae ato especial de 
¡ 29 de Septiembre de 1885 para el r^sguar- 
í de y multitud de decretes y reales órdenes, 
I aclarando dif rentes cuestiones relativas à 
í la administración de dicho impuesto.
f Qaia ds Consumos.^ de que nos ©cu- 
i pames, tiene una sección de graa impor- 

ancia para ias auteridades y particulares 
que tengan que intervenir en la adminis 

_ tración de este impuesto: una sección de 
; formularios, aplicables para ca^a caso 
i en l©s diversos trámites neessariss para 

la exacción y recaudación, que abarca cer 
ca de 100 páginas y cuya utilidad práctica 

. n© secesiíamKS encarec©r.

Wasííingion 26.—El día 5 de Diciembre 
próximo, el presidente Mac Kinley dirigirá 
un Mensaje al Congres© {ambas Cámaras).

■ Se espera con viva impacienoia dicho 
documento, al cual se atribuye verdadera 
importancia.

Parece que Mac Kinley se expresará en 
términos muy explícitos acerca de los di 
fentes asuntos á que ha dado lugar la últi 
ma guerra con España, de la anexión á los 
Estados Unidos de nuevos territorios, de la 
cuestión de Cuba y de la política que ha de 
seguir la República como resultado de las 
victorias obtenidas.«=^¿z¿ra.

Según nuestros informes, Mac Kinley 
tiene ya escrito el Mensaje; en él dá cuen
ta, como de ua hecho consumado, de la 
completa anuencia de España á las tres 
cláusulas del Protocolo, interpretadas á 
gusto de ios americanos, en lo que con
cierne á la apropiación de Filipinas. ,

l

Ultimas impresiones
La Gomisión, según comunica el señor 

Mentero Ríes, no se reunió ayer porque los 
norteamericanos han querido esperar á 
mañana, que es el día que se fijó para la 
firma del Tratad®.

Los pankees han recibido ya las últimas 
instrucciones de Mac Kinley, que se redu
cen á eecargar!es que mantengan cen tede 
rigor las pretensiones que respecto de Fili
pinas tienen ya formuladas.

Tal fué el acuerdo del gobierno de Mae- 
Kinley.

En cuanto á los españoles, mantendrán 
hasta el último momento los derechos de 
España.

Como están seguros da no ser atendidos, 
y com© la retirada sin firmar el Tratado 
pudiera ser ©rigen ó pretexto al meaos 
para nuevos y gravísiíaos csaflictes, los 
comisionadas querrán eenseguir en el do-

i Preci®, 2,50 pesetas.
! Se vende en la Alministración del Oórzá© 

de áfadrid, Are© de Santa Maria, 4.

FONDeS PUBLICAS :Dgi 25 ^sl2Q

Se aprueba en,1a forma siguiente:
« El Banco de España responderá á los 

fines comerciales que á esta clase de esta
blecimientos atribuye el Código ds Comer
cio, ó en caso contrario, se pondrán en vi
gor las disposiciones de éste*, suspendidas - ------- - i— --x.,
hoy á causa del privilegio de que aquel ; presión de la fuerza; pero aun esto

cu mento que se firme una protesta centra 
el brutal é inicuo atentado que los Estados 
Huidos realizan, diciendo que ceden sólo

4 Ci© PEKPSTÏ©

Fin eorrieite......... . ..........
Idem fia próxlm©...............
Serie F de 50.600 pto 

E, de 35.1009

disfruta.
»B1 Gobierno no hará uso, sin el concur

so de las Cortes, de lááutorizacióaqueés- 
qu© puede disponor el Tesoro, las sotizaciones ; ias le oneedieron p ma elevar la circula- 
actuales y el tipo do admisión por el Banco, sobre los 1.500 millones de pesetas 
solamente podría garantizarse un préstamo - fij’^dos en la ley le 1891.
poco mayor de 27,500.003 pesetas, eantidad j »Para que pueda rebasar aquella cifra, 
que ao paree® bastaate para sufregar les gas- 'i preciso derogar la citada ley de 1891 
tes antes indicados,tasto más si s© coas ders i <ietaado una nueva, con el aumento nece- 
qu«, como ya se ha indicado, algunos de los capital y firmes garantías para ias
valores dados ©a garantía «stá» sujetos á i cuantiosas «bligaciones que pesan y po- 
amettizacioaas periódiess, lo que exige la * pesar en lo sucesivo sobre el Banco, 
sustitución da les amortizados, y qu© además í »Convisn® que éste, en el tiempo y for
no puede el Gobierno qu«dar sin .medios d© Daa más ®poríaa©3, preceda á moralizar en 

lo pesible las fuertes existencias de valeres

d© 15 del mes corriente. Teniendo ©a cuenta
la existencia de estas dos clases de valores de

atender á reponer las garantías en el caso de

Ï 
8

Î

1 
i

En medio de la mayor tranquilidad apa
rente al menos, ha transcurrido el día polí
tico.

Ni el jefe del gobierno que al salir por la 
hiañana de Palacio no dijo nada absoluta 
Diente á los periodistas ni ningún otro in 
dividuo del gabinete ha manifestado cosa 
^iguna de particular que con la Conferen 
cia de París pueda relacionarse.

Continúa, pues, la misma reserva en las 
esferas ministeriales acerca de este asunto, 
reserva que se presta como es natural à 
Diuchos comentarios y conjecturas más ó 
rúenos razonables y verosímiles

qu8 par cualquir circunstancia l®s valores que 
las constituyen sufrieran depreciación en el 
mercado.

Gsu objeto, pues, d# prever esta eventuali-

I

1

dad, reponer ios valeres que s© amorticen y I 
obtener además medios de realizar nuevas opc- , 
racioa^és, si necesario fuese, el naiai-tro que 
suscriba cree oportuno aumentar la ©misión i 
de títulos al 4 por 1 0 interior á qu© s© rsfler© l 
ei citado Real decreto, hasta la cantidad de 
2.100 millones nominales, ó sea FO JO millones 
más de les ya emitidos, usando al hacer esta 
ampliación de la facultad concedida al Gobier
ne por la ley de 17 del mismo raes. í

Da esperar es que tal medida parmiia aten- ' 
der á los gastos de la guerra, aún pendientes, 
y llegar el momento en que, ya terminados, 
puede realizarse la liquidación de todos ios sa
crificios qua en la cuestión económica se han 
hecho y presentar- á los G am pos Golegisladores 
soluciones que normalicea la situación finan
ciera.

Fundado en las precedentes consiieracio- 
nes, el ministro que suscribe, de acuerdo con

; el Consejo da ministros, y haciendo uso de la 
i facultad concedida ai gobierno en ley da 17 de

Mayo último tiene la honra da someter á la 
aprobación de V. M. el riguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid 24 d© Noviembre de 1898 —Señora: 
I A L, R P. ü© V M., Joaquín López Puiqcerver. 
i REAL DECRETO

■ que constituyen su cartera de prapiedad, 
. que na psdrá aumentar tanto en l© futuro.» 

Coa esto quedó aprobado el dictamen de 
la subcomisión de Hacienda.

El Sr. Gasol, de Barcelona, sp^ya la si- 
guií nte adición:

«Los beneficies que obtenga el Banco se 
distribuirán:

»1.® SI 6 par 109 entre los accionistas.
»2.® Del remanente resultante, si es 

del 3 por 100, se destinará el 2 por 100 
para los accionistas, y el 1 por 100 para 
el Tesoro.

»E1 excedente del 3 al 5 se dividirá, 
siendo el 3 para los acsionistas y el 2 para 
el Tesoro.»

no es cosa segura que logrea realizarlo.
De todos modos, la sesión ha de reves

tir excepcional interés, y hasta después 
que se firme el Tratado no hade saberse 
si la comisión ha de celebrar otras sesiones.

El duque de Almodóvar conferenció á 
última hora con ei presidente del Consejo, 
y^ esa entrevista motivó una reunión de mi i 
nistros, los cuales adoptaron ei acuerdo de ! 
dirigir uu telegrama al Sr. Montero Ríos, \

»
» 
>

C, de 5»7
B, de 2.5^0
A, de 60

?

>

Í

n«ral^ 
» 
»

» 
»

» G y H, de y 203..
En diferentes series....... . .

4 C{0 PERPETUO
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telegrama que, según referencias oficiosas, 
se contrae á detalles de escaso interés, 
porque todo lo principal se había comuni 
cado va al presidente de la c©misión espa 
ñola.

Aprovechando la ©portunidad de encon 
trarse juntes, semetió el Sr. Romero Girón, 
á estudio de sus compañeros, la situación

s

I 
I ?

a esíuaio ue sus compañeros, la situación I 
en que quedan les empleados que regresan | 
de Ultramar, ocupándose especialmente de | 

I los funcionarios de la carrera judicial.
! Como los pareceres sobre este asunto son

El Sr Rusiñol, representante de Barce
lona, recomienda á la Asamblea que tenga

muy diferentes, y mientras que alguien 
opina que una vez aquí debe considerárse
les com® excedentes en la carrera, no 
falta tampoco quien cree que tienen derecho 
á un turno para la colocación; se convino 
en que el señor ministro de Gracia y Jus
ticia, por ser el más llamado, estudie la 
cuestión con todo el detenimiento que me
rece, quedando, por tanto, para otro Con-

. sejo.

en cuenta la enmienda del Sr. GasM, co no 
antecedente para fu& lar las peticiones que 
hayan de dirigirse á los poderes públicos.

La Asamtdea lo acuerda así. ;
El representante de Valladolid, Sr. Alba, 

presenta la adición siguiente al cuestiona
rio de Hacienda: ;

«El Gobierno cuidará de favorec r el 
consumo interior de los vinos nacionales, 
sustrayéndolos á la legislación general de 
consumos, que podrán sustituirse para ellos 
por un impuesto sobre unidades en el des
pacho. Reemplazando la fabricación de al-

I De confoimidad con lo propuesto por el mi- < 
Mientras unos suponen y creen firme- I nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 

Diente que el lunes se verificará la última i de ministres, y ©n uso d© la facultad conce ti- 
y definitiva conferencia, otros, por el coa I da al Gebierao por la ley de 1 ’de Mayo del co- 
trario, creen que todavía se otorgará un I rrieute año;
pl8zo más por los Estados Unidos, tregua ! Ea nombre de mi augusto hijo ei Rey Don J 
^lae aprovechará el Gobierno espaücd para I Alfonso XIH, ycomoRrica Regente del Rei- I 
Diodificar en algo sus conclusiones. • I

i coholes y de melazas, confiando la inspec
I ción de los medios productores y canüda- 

des de alcohol producidas por los destila
dores de a.cohol vínico, que se creerán
iegalmeníe. R-visando las tarifas de los 
transportes ferroviarios para aplicar al 
vagón de tracción de vino al tipo propor 
cional al vagón couipleto, suprimiendo, sin
atentar á los concí aies esí

I
I

i 
i
i I s

Los ministros de Ultramar y de Guerra i 
recibieron ayer telegramas del general I 
Blanco. Ig

El marqués de Peña Plata da cuenta de | 
algunos asuntos de servicio y de trabajos i 
para la repatriación.

i

g

Lo que no hace es pedir dinero.
Tampoco habla de la fecha de su emba: 

que para la Península.

Las noticias recibidas de Río de Oro 
acusan la más completa tranquilidad entre 
los moros de aquella región

Las dos compañías de infantería de ma 
riña que condujo allí el ¿Rápido han regre 
sado á Las Palmas.

C4M0S ÛE WW
ENTRE la administración

Esto como es lógico á nada conducirá.
Además, el Gobierno dirigió ya ins 

tracciones terminantes al Sr. Montero Ríos, 
^he de ser contestadas por el de los Esta

&

Bo, vengo en decretar lo siguiente:
S? amplía hasta 2 COü millones de pesetas 

nominales la emisión de iííulos de la Deuda 
perpétua interior del 4 por 10, autorizada por 
el Real decreto ¿e 31 de Mayo último, con des
tino á garantiz'ir operaciones del Tesoro.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1398.

I
Î s
5

cidos, las trabas de provincia A provincia.»
La Asamblea acuerda que se tenga en 

cuenta para que pase á la Comisión que ha 
de redactar el Mensaje á los poderes públi 
eos.

La sesión de clausura se celebrará hoy. I
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LOS CARTELES
REAL.—A las 8 i[2.—Otalo.
NUEVO TEATRO,-A las 8 1(2.-Lo6 Daai- 

cheff.
PRINCESA.—A las 8 li2.—La carcajada.—La 

levita.
PARISH.—Alas 9.—María delCermen.—Pre

sentación del «Wargraphs con vistas nuevas.
A las 4 li2.—Marina.-Presentación dei War- 

graph coa nuevas vista»,
LARA,—A las 3 1|2.—La reja.—SI espejo del 

alma.—Su excelencia. -La reja.
A las 4 1[2. Zeragüeta (dos acto?).—La vida 

íntima (dos actos).
ZARz.UELA —A las 8 1(2 —La magia negra.
La v.ejecita. La verbena de la Paloma. —La

Ç buena sombra,

íI

i 
í

A l¿s 4 ifJ.-—La Resista. -Buenas noches se
ñor D Simóa,—La viejecifca.—La verbena d© 
la Paloma.

APOLO.—A las 8 li2. -La fiesta d© San An
tón.—Ei santo de lalsidaa,—La chavala,—La 
fiesta de San Antón.
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Gompaftia Agrícola y Salinera de Fuenfe-Piedra

GUAROS, ABOROS Ô MINERALES

Medaüa de oro ftikí JSsspoeioi&aee] wiioertaloe de Parie 
y de PareeloíM. dran diploma de ionor en Londree 
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra

dor íxasta toda estación de ferrocarril y puerto,
Ni hay agrloaltara pasible sIq aboaar§lu UirrM 

Dirección: Preciados, 36, MADRID

i Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La
I mejor inofensiva y tónica, .sin nitrato de plata ni subs- 
i tanda nociva, según comprueba su análisis. Destina® I mos 1.000 pesetas ai que demuestre que en nuestro I preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades 1 del cuero caba lado, contribuyendo á su crecimiento, no j mancha la pU ni la ropa, üsa^e con la mano ó espon» 
I jita, Precio de frasco, 3,50 pesetas.

¡De venta en as principales,Perfumerías y Peluque»! 
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa,del au-| 
tor M* Macián, Caballero^ de Grada, 30 y 32, entresuelo, | 
Madrid, ]

EXPORTAaéN i. pftóvniciis !

ADMINISTRACION:

4, ARCa OF MARIA 4 ORRlüO DE MADRID ADMINISTRADOR:

BOH AHTOillO. «NStl

^ECOIO^ SECRETARIAL ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y
Cinco años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han | sencillez para llenar los impresos.

’ ........................... Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en próvmclas
Se entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio d< 
éste eH descuento que en ©tras épocas hacía á les mediadores.

sid£jremiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
el Correo de Madrid órgano central indispensable para la propaganda 
de la unión secretarial.

de

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso de ser auxilUr^ jamás dire^ter de 
inereses y derechos ajenos, por entender que á la clase secretarial ia 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 
sus justísimas aspiraciones, entrega esta Sección A los más entusias
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos, 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

EBOCIOI política T BE lOTIOIAB
Aparte de la Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum- 

nudamente su misión de diario político de noticias, 'conteniendo 
lanía lectura útil como otro cualquiera de su clase. Su información 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene 
rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el exiram, 
tranjero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando así un diario popular de lectura amena, abun
dante y variada, suficiente á satisfacer tedos los gustos, á la vez que 
el más barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Madrid, una peseta os. FrevhekS; 00AÎ00 pesetas trimestre
PAGO ADELANTADO

CATÁLOaoS GRATIS
Los precios de nutstr© catálogo son 1^ corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á los Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- 
aria, esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión dél 
«h® en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del 
porieôâiôs Secretarios suscriptores al CORREO DE MADRID. 
Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
abierta por trimestres á los que se hallen, al corriente en el pago -de los 
impresos servidos en el anterior, y & los suscriptores que tengan 
satisfecho el trimestre cerrespondiente.

No estando dentro de estes condiciones, los peticionarios deberánI

Í
ryBvi» €@mpS®4fi8Íma deí ImipwMte «

defi »©rvi®i© d© imapeoei®» é 1892^1
pública, que contiene el Reahdcereto y Reglamento de 31 g «éndiuea du« 

d® Míaaa.-Obra completísima opu dos Apénÿvss, pu 
bUcades 01 ua® en 10 de Agesto de 1892 y otro «ii Septiembre de

C^egutri&aeióEi ierrUeriaSn earíülas oro^is
ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 ae Agoste de ios pro pis 
"^Gaíade^ereteri®» d® iormuiarí»
de expedientes, etc., y un Apéndice d^Marso de s,au. , *<•»»« virent©. (Ultima edición). Con un Apend»^ de Marzo

I acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
s omteióa del 20 ó 25 por 100.§

s
8

vófc^ ItíMlWiSÍÍÁíiVa TOSAS VISfflïfiS 
qu@ facilita @1 «Correo d@ Madrid»

SUS suscripteres, sin premio ni comilón alguna, francas de porte,

s
I s

I 
8 8

I 
I

del8í#3,1.
Gsiáa del swe de eraaeSfli «as® y U,/o.

d© Preeeiíiittiento ds las reclamaciones
nistrativas del ministeri© de Hacienda y <I®1da para todas las ofisi ñas centrales, provinciales y locales dependientes de
Ministerio de la Gobernación, i. qq r«

«eslamente del de oeiasttmos de M óepiHM >■
de 1^85, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889,

M»a3i©il d® ©mSj^gï^eîeiïâes. (Edición de Mayo de 18^).
Ley del Jagá©!.® extensamente anotada. (Ediciones de

Mayo y Julio de 188;^. Su precio, 1. • •
de ia |^©rs@aái par& }bras publicas y municipales

—(Edición de id. id»), 1,50. . j
«u-ontrates adMili»í«tiratlvr«Hi' de io Ayuntamientos y Diputaciones

I SUSCRIPCION COMBINADA
Áh *LbkBEü b’S ááUMíü» Y A

lÁ ombïMaas r&ism
ENCICLOPEDIA DS ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

premfti® Aa ¿sis f.Gq,ü i «ne» S© 'f
Por un convenio concerte, o entre las empresas de estas dos pu» 

blicaciones, en obsequio t Cuerpo secretaria!, pedemos ofrecerá 
nuestros lectores la susenpatón de este diario, en combinación con 
tan indispensable revista para cuantos desempeñáis Secretarías de 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de 
la Administración pública.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Cork so de Madrid,

I
g

I
I

sroaí'neíaüeá. (Edición d© 1887), 1. z,. , j t ,a \ i sla<«aoaal 4© T (Idsm d© Junio da id.), 1,60.
I ^sottiskistre* ai Sá3©r®Át® y ©iril.—(ídem id.), 1,50.
I ®eKlai^ei&4©B de« m©r®antil j/boisas ííó borner 'o, í)^o.
I 3a©^i .iáeíéiM <© íÉi>»r«Bla®ié» por causa de atiltdad
s pública, extensa y coavenientemente anotada, con modelos y íormiuarms 

para todos ios actos y servicios rqferentes ai ramo. (Ultima^ ©dicmn), 2,&0.
I Manual de reparta» d-e la contribución territorial, con 2. <00 tablas, cen 
§ timo por céntimo cada una, que empiezan con la deuncéntínio d© peseta por 

100, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10,11,12 cénüiaos, y asi sueesivamenU 
hasta la de 2o pesetas y un céntimo; continuando después la» 4», aj, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 0^0; todo lo que facilita extraoro manamen t© 
la confección ¿a dichos repartos y las mmtiples operaciones d© inieresas. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, íormulorios de los astados que han de acompañarse 
al remitirlos áia Administración de Contribuciones y Reñí as, y ©xtengas 
explieaeioii9S sobre ©i modo de practicarse esos trabajos y da usar í^ 
tablas, á las cuales va adjunta una eiav© que evita á lavez que ia coalusióa 
las equivocaciones que sin ©lia podrían originars©. (Edición da e« 

lAbr© manual d® pesa® y medidas, antiguas y métrico dócimaies da Cas 
tilia y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas íag ciasós soeiaias, 
V muy especiairnsíit© á ios Alcaldes y Secretarios municipaies para la con 
ïeceiôa de amiiiaramientos, etc.; pubiieado eu Diciembre o© 1881, 2,50.

Guia teóricagráoüea d® ConiAbilidad municipal y partida dobl®, qu# 
contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiení© libro 
borrador; otro mayor ó-de cuentas corrientes; otro ¿e balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja d© Depositaría, basado en un pr^upuesto 
que se incluye con más de 100 notas aclaratorias de todos ios artículos dsl 
mismo; cusma de caudales y cuenta ds contribuciones; un presupueste 
adicional; batanees, liquidaciones y otros estados de gastos é ingr^os, 
nacido todo d© la cuenta y razón de I os libros antes citados, ©te., etc. (Eca

LA AüMîNïSTRACION LOCAL.—Memoria sobre les vicios y abuso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con | 
un pro yecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta» I 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento, Abraque obtuvo 
el premio d^l Conde de Toreno, bajo el intonate ds la Leal Acade- * 
mía de Ciencias Morales y Politicas, Edición de lujo costeada por 
dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del 
curso.—Precio, 2'50 pesetas. •

MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, ' 
por D, Manuel Serrano y Perea, oficial id del Excmo, Ayuntamiento 
áe Madi-uL —Preífio en rústica. 6 pesetas.

pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administración Prde^ | 
íicfí, como la mejor de las publicaciones de Administración muñid- | 
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la ma de I 
prestar en cada mes lodcs los servicios, sino también porqu ínser- i 
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones | 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés i 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), | 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua» 
& acu.inistratho& y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
ue en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
esúidad íueron ya derogadas por otras disposiciones

LA ÁÜMüNBTRAOiOiV 
table estado y reinoaios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pmv

EL CACIQUISMO, a 
Secretario de Ay urda m 

daA ai
Safa de Í26
Gala de Agí?».- M«» (8,*
Nsvísh&a FrontaRíio
Qííír Q:¿iata8, ó da 

clones d-s ¿--sa Duques da
Sil Litae© Ayaatfesaie» <’«#»

—Reconocidas causas de su lamen- 
ue precisa, con una reseña histé- 
iidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.
emporánea por D. Onofre Víladot, 
cío, 2‘50 pesetas.
^38tá».
60.*
buclóu industrial y d* comerclo, 2.
nto y Rsempiazo del Ejército y tripula* 
115.* edición), con un&péndice de 1896, 3.

sea Ley Municipal vigente. (Novísima

El precio de la suscilpelón de esta revista es 16 pesetas anuales y 
16 la del Correo de MasiudI pero suscribiéndose por un año á estas 
dos publicaciones, ei será pesetas anaales.

Es indíspensaDb obtener estas ventajas hacer el pago al 
pedir las suscripcion es.

AtUVÜAVfe

edición), 1,60.
Guia de Cédalas ¡pars - ® »
Xleeeieaea de tecas ciases, , -------------------
LdifiôîQîi y solares, coa Expt a, Real decreto y Reglamento provisio 

nal de 24 de Febrero de 1894, para ¿a adsünistración, investigación y co

Jdición), eon un apéndii^e dé- U’'", ' 
iomúlarios muy napcrtaiues, 2.

Ibranza de los miámos, 1.
jereelMw reaies y transfusión de biensa, coa un extenso repertorio 

alfabético de todas as materias suj&us ' imbuesto, 2.
ey de Sufra do River&^ú para la elec 

Electoral de 8 de Febrero de 1877 para «e

imbuegio, 2.
ión de diputados á Cortes, y Ley 
adores, anotadas, 1.
rovlnoiales, ¿on arreglo á la tey |
etos de 5 le Noviembre áe f

i

È eeoi&nes de Ccnsclsde» y nijpntadcs 
d© Süír&gio uaiv6rs&i vigente y redes de 
y 24 d© Marxo de 1891, eon 35 farmuiarios 
tog para las proviaeiáíug, coa las vanan 
¿e Julio d« 18«3 y 12 ds M«,yo d© 1:^88^ tod . .. .

• & fesísá de •ôïiîU.^Uaes. is i.,

«portantes y división por distn ' 
s introducidas por ias a® 3 1
anotado extensamonte.

dón de 1879), 8,50.
prsivtsiosxi de AdmiMstracioa y Coutabüídad d« la Hacienda de J» 

de .,W4 de 1870. (Bdiciím de 1883), 0,50.
La^Àslaclên de Presupuestes y Contabilidad provincial y municipal. 1/^
Froníaari© do la Administración municipal.—4 tomos en 4.“ proiongado» 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en ©1 año de 1876, 22,50.
OBRAS LITERARIAS

El Ángel de una familia.—Comedia dramática en cuatro jtos, verso, S® 
Celos y Quid pro qpxo ,—Comedia en un acto y en verso, 1.

JEl Crisol de cenienare lis-ros, álbum», folletos, periódicos, etc., le
Perla® literarias da » . .or 2.
BrUiantos iitorarios.—^áxmaae y sentencias morales, filosóficas y poUú 

eai^ 2,60. .
Âdàltera y parrisída.—Leyenda histórica contemporánea en verso i o-^ 
A la^ñar y... ladelanUi—Bosquejos políticos, económicos y sociales, S*

La Administración deí Cobreo de Máskd remiie estas obras á cuahS 
tos se «as pidan.,

No Siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hace^ 
á los Seisreíariosi ios beneficios que deja en ia modelación impresa.

Loa peuidos venarán .siempre acompañados de su importe «* Tsan^l 8a hiln A imnpí»«sióo I AdsainbBtrswdén «««s- lea p3f»víaelal 4 í«n#í«eeida d« i& I
i -Confien© set© ícUsío > art. 65 déla i» y de presupuestos de 6 de Agosto de I 

AyufiUmieniius Juzgados | decreto , de gual fecha, y la Exposición, Real 1
á correo s^gmao. _ | y g© ulssÿ^eeiéSs §4®.» <© U |

confeccionada en exceienete papel de hilo é impresión
de todos los servicios
Los pedidos se á Á&awrMKS « sspreatej iré® G SssísfeUj 4, Mísdoí
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